
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
7721 Resolución de 22 de mayo de 2020, de la Universidad Antonio de Nebrija, por 

la que se publica la modificación del plan de estudios de Máster en 
Enseñanza Bilingüe.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, y 
acordado el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de 
diciembre de 2011 (publicado en el BOE de 7 de enero de 2012 por resolución de la 
Secretaría General de Universidades de 21 de diciembre de 2011), este Rectorado ha 
resuelto publicar la modificación del plan de estudios conducente a la obtención del título 
de Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe, que queda estructurado según consta en 
el Anexo de esta Resolución.

Hoyo de Manzanares, 22 de mayo de 2020.–El Rector, Juan Cayón Peña.

ANEXO

Modificación plan de estudios año 2017

Las modificaciones realizadas en el plan de estudios en el Máster Universitario en 
Enseñanza Bilingüe son las siguientes:

Las asignaturas que componen el plan de estudios sufren las modificaciones que se 
detallan a continuación:

− Todas las asignaturas que componen el plan de estudios son traducidas al inglés.
− La asignatura «Metodología de Investigación / Methodologies of Research» se 

incluye en el nuevo plan de estudios.
− La asignatura «Didáctica de las Ciencias Naturales y Sociales / Didactics of Natural 

and Social Sciences» se incluye en el nuevo plan de estudios.
− La asignatura «Destrezas comunicativas / Communicative skills» se incluye en el 

nuevo plan de estudios.
− La asignatura «Gestión de Centros Bilingües / Management of Bilingual Centres» 

se incluye en el nuevo plan de estudios.
− La asignatura «Destrezas comunicativas I» no se imparte en el nuevo plan de 

estudios.
− La asignatura «Destrezas comunicativas II» no se imparte en el nuevo plan de 

estudios.
− La asignatura «Destrezas comunicativas III» no se imparte en el nuevo plan de 

estudios.
− La asignatura «Literatura y cultura de países de habla inglesa / Literature and 

culture of English speaking countries» se incluye en el nuevo plan de estudios.
− La asignatura «Literatura y cultura inglesa» no se imparte en el nuevo plan de 

estudios.
− La asignatura «Didáctica de conocimiento del medio natural, social y cultural» no 

se imparte en el nuevo plan de estudios.
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Una vez realizadas las modificaciones, el plan de estudios quedaría de la siguiente 
manera:

UNIVERSIDAD ANTONIO DE NEBRIJA

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Enseñanza 
Bilingüe

Planificación de las enseñanzas

Descripción general del plan de estudios - Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe 
(plan año 2017)

Tipo de asignatura N.º ECTS

Asignaturas Obligatorias. 36

Asignaturas Optativas. 12

Prácticas.   6

Trabajo Fin de Máster.   6

 Créditos totales. 60

Plan de estudios - Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe

Primer curso

Primer semestre Segundo semestre

Asignatura ECTS Carácter Asignatura ECTS Carácter

Sociolingüística y pragmática / Sociolinguistics and 
Pragmatics.   4 Obligatoria. Desarrollo de materiales CLIL / CLIL 

Materials Development.   4 Obligatoria.

Psicolingüística e Interlengua / Psycholinguistics 
and Interlanguage.   4 Obligatoria. Metodología de Investigación / 

Methodologies of Research.   4 Obligatoria.

Enfoque comunicativo y aprendizaje por tareas / 
Communicative approach and Task-based learning.   4 Obligatoria. Optativa 1.   6 Optativa.

Destrezas comunicativas / Communicative skills.   4 Obligatoria. Optativa 2.   6 Optativa.

Gestión de Centros Bilingües / Management of 
Bilingual Centres.   4 Obligatoria. Estancia en el extranjero / International stay.   4 Obligatoria.

Diseño y programación de cursos CLIL / CLIL 
planning and curriculum design.   4 Obligatoria. Prácticas / Internship.   6 Prácticas.

   Trabajo de Fin de Máster / Mater´s Thesis.   6 Trabajo fin de Máster.

 24   36  
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Relación de asignaturas optativas - Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe

El estudiante deberá cursar 12 ECTS.

Asignatura ECTS Carácter Curso Semestre

Didáctica de las Ciencias Naturales y Sociales / Didactics of 
Natural and Social Sciences. 6 Optativa. 1 2

Didáctica de la Educación Artística / Didactics of Arts. 6 Optativa. 1 2

Didáctica de las Ciencias Sociales, Geografía e Historia / 
Didactics of Social Sciences, Geography and History. 6 Optativa. 1 2

Tecnología aplicada a la enseñanza de L2 / Technology 
applied to the Teaching of L2. 6 Optativa. 1 2

Didáctica de la Tecnología / Didactics of Technology. 6 Optativa. 1 2

Didáctica de las Ciencias de la Naturaleza (Biología y 
Geología y Física y Química) / Didactics of Natural Sciences 
(Biology and Geology and Phisics and Chemistry).

6 Optativa. 1 2

Literatura y cultura de países de habla inglesa / Literature and 
culture of English speaking countries. 6 Optativa. 1 2
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